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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Información actualizada sobre el desarrollo de un sistema general 

para la gestión de los riesgos institucionales  
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota de los progresos realizados por el UNICEF en el desarrollo de 

un sistema general para la gestión de los riesgos institucionales, que reafirma que la 

gestión de los riesgos es una actividad prospectiva, transversal y general, y acoge con 

beneplácito la mejora continua basada en una visión y una estrategia nuevas y un 

nuevo plan integral de ejecución plurianual;  

 2. Reconoce la responsabilidad que cabe al personal directivo superior del 

UNICEF de promover la gestión de los riesgos institucionales como una herramienta 

de gestión, y alienta al UNICEF a que adopte las medidas necesarias para seguir 

fortaleciendo la estructura y la gobernanza de la gestión de los riesgos institucionales, 

incluidas las funciones del Oficial Responsable del Control de los Riesgos y del 

Comité de Riesgos del Personal Directivo Superior, y a que vele por que la gestión 

de los riesgos se aplique en todos los niveles de la organización;  

 3. Alienta al UNICEF a que atienda las recomendaciones de la Junta de 

Auditores relativas a la necesidad de definir las funciones y responsabilidades del 

sistema de gestión de los riesgos institucionales, y solicita al UNICEF que presente 

una reseña para el debate sobre cuestiones de gobernanza, que incluya el estudio de 

diferentes opciones para la implicación oportuna de la Junta Ejecutiva;  

 4. Reitera la necesidad de aplicar las medidas de respuesta a los riesgos y las 

actividades de mitigación de riesgos y supervisar su aplicación, y alienta al UNICEF 

a que tenga presentes los vínculos con otras iniciativas de supervisión en curso dentro 

de la organización; 
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 5. Solicita al UNICEF que presente un marco evolucionado de gestión de los 

riesgos institucionales como tema sobre el que tomar decisiones en el período de 

sesiones anual de 2024, que incluya un calendario y un plan general para el venidero 

proceso de desarrollo, y decide incluir en el programa a partir de 2025, para la 

adopción de decisiones, un tema recurrente sobre la gestión de los riesgos.  

 


